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EDICTO de 2 de junio de 2005 sobre
notificación de resolución de expediente
sancionador.

No habiendo sido posible notificar a D. Manuel Enrique Pesado
Morillo, con último domicilio conocido en Villanueva de la Serena
(Badajoz), la resolución dictada por el Ministerio del Interior por la
cual se confirma la que esta Delegación del Gobierno dictó en el
expediente sancionador núm. 1379/04, imponiéndole una sanción
de 600,00 euros, se da publicidad al presente Edicto conforme al
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, para que le sirva de notificación de dicha Reso-
lución, contra la que podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo ante el Tribunal correspondiente, en el plazo de dos meses
a contar desde el día siguiente a la publicación.

Badajoz, a 2 de junio de 2005. El Secretario General, JUAN
MANUEL FORTUNA ESCOBAR.

EDICTO de 2 de junio de 2005 sobre
notificación de resolución de expediente
sancionador.

No habiendo sido posible notificar a D. Alejandro Belmonte Espinosa,
con último domicilio conocido en Sevilla, la resolución dictada por el
Ministerio del Interior por la cual se confirma la que esta Delega-
ción del Gobierno dictó en el expediente sancionador núm. 1322/04,
imponiéndole una sanción de 100 euros, se da publicidad al presen-
te Edicto conforme al artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, para que le sirva de notifi-
cación de dicha Resolución, contra la que podrá interponer recurso
contencioso-administrativo ante el Tribunal correspondiente, en el
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación.

Badajoz, a 2 de junio de 2005. El Secretario General, JUAN
MANUEL FORTUNA ESCOBAR.

AYUNTAMIENTO DE ALMENDRALEJO

ANUNCIO de 24 de mayo de 2005 sobre
licitación de contrato administrativo de
obras. Expte.: 2005 / OBR / 20.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Ayuntamiento de Almendralejo.
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b) Dependencia que tramita el expediente: Negociado de
Contrataciones.
c) Número de expediente: 2005/OBR/20.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Urbanización calle Arturo Suárez
Bárcenas.
c) Plazo de ejecución: 5 meses.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.

4.- PRESUPUESTO DE LICITACIÓN:

333.626,22 euros

5.- GARANTÍA:

Provisional: Dispensada.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Ayuntamiento de Almendralejo.
b) Domicilio: C/ Mérida, 2.
c) Localidad y Código Postal: Almendralejo 06200.
d) Teléfono:924.67.05.07 (extensión 256).
e) Fax: 924.67.05.13.
f) Fecha límite de obtención: 13º día natural, a contar del
siguiente a la publicación del anuncio de licitación en el
B.O.P.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA, SOLVENCIA ECONÓ-
MICA Y FINANCIERA Y TÉCNICA Y PROFESIONAL:

Grupo g, Subgrupo 4, Categoría e.

8.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS:

a) Fecha límite de presentación: 13º día natural, a contar del
siguiente a la publicación del anuncio de licitación en el
B.O.P.
b) Documentación que integra las ofertas: Sobre A “Documentación
General”, Sobre B “Oferta Económica”.
c) Lugar de presentación: Ayuntamiento de Almendralejo. C/ Méri-
da, 2. Almendralejo 06200.

d) Plazo durante el cual los licitadores están obligados a mantener
su oferta: Un mes a contar de la apertura de las proposiciones.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Lugar: Sala de Comisiones del Ayuntamiento de Almendralejo.
b) Domicilio: C/ Mérida, 2.
c) Localidad: Almendralejo.
d) Fecha: 4º día hábil, excluido sábados, siguiente al plazo de
terminación de presentación de proposiciones.
e) Hora: 10,30 horas.

10.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos de publicidad serán por cuenta del adjudicatario.

Almendralejo, a 24 de mayo de 2005. El Alcalde, JOSÉ MARÍA
RAMÍREZ MORÁN.

AYUNTAMIENTO DE ARROYO DE SAN SERVÁN

ANUNCIO de 2 de junio de 2005 sobre
modificación 1/2005 de la revisión de las
Normas Subsidiarias.

Por el Pleno de esta Corporación Municipal, en sesión celebrada
con fecha 30 de mayo de 2005, se ha adoptado acuerdo de
aprobación inicial de modificación puntual 1/2005 de la revisión
de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal, conforme a
proyecto a tal efecto elaborado por el Servicio de Asistencia
Técnica Urbanística de la Excma. Diputación Provincial de Badajoz,
consistente en la redistribución de los sectores de suelo apto para
urbanizar que en dicho proyecto se indican.

En consecuencia y conforme a lo previsto por el artículo 77.2.2
de la Ley 15/2001, del Suelo y Ordenación Territorial de Extrema-
dura, se somete a información pública el expediente referenciado,
con toda la documentación que el mismo incluye, durante el
plazo de un mes contado a partir del siguiente día al de inser-
ción del presente anuncio, encontrándose el expediente aludido a
disposición de los interesados en la Secretaría Municipal, en horas
de oficina y durante el mencionado plazo, ello a efectos de reci-
bir por escrito cuantas reclamaciones, alegaciones y sugerencias se
deseen presentar.

Arroyo de San Serván, a 2 de junio de 2005. El Alcalde, JUAN
MORENO BARROSO.




